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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 54/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de abriÍ 	dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 	 . 

Constar cias 
" 	i.••• 	¿-•. 

Números de 
registro 
018567 Escrito de. 

Augusto 
Gobernador 

Ejemplares 
veintidós 
diciembre 

Anexos: , 

Francico Javier García Cabza.de Vaca y César 
Verástegui 	Ostos, -quienes,,., se'ostentan 	como 
, Secretario General:de.Góbieho de Tarnaúlipas. 

',:. 	•-..•' 	... 	..-'...'.' 	.- 	- 

del Periódico Oficial de dichaentidád federativ- 	.t 
de junio, ciñcode julio, :cuatro  de'octiibre y veint 
de dos mildieciséis. 	• 

Escrito dé 
corno 	Presidente 

Anexos en 
a) Decreto 
Presidente 
lós frábjós 
diecisieté. 
b) Diversas 

Tamaulipas.  

la normaimpugnada. 

Joaquín Antonio, Hernández Córrea, quiense ostenta 
de :Ia 	Mesa 'Directiva 	del 'Ci 	o,  de 

copia cértifcada:'.  
Número 	LXIII-148, :médiar.ité 	.; 	se 	eligen 

.y Supleflte. para integraHaMeaDirec 	a que dirigirá 
ieislativós duránté el 	ñies,deabril `de 	mil 

- 	, 	,.• 	.• 
documentIes relácionadas-  coj6santecedentes de 

- 	•: 	' 	--• 	 , 

018568 

Ciudad d:e  México, a once'brfide dos mil diecisiete. 

Agréguense al - expediente, para que surtan efectos legales, los escritos y 

anexos del Gobernador 	Secretario General de Gobierno, así como del 

Presidnte de la Mes !) rbtiva delCorgrso todo 's de tnaulipas, respecto 

dé los cúalesse provee lo siguiente: 

Se tiene, por presentadas únicamente-a'1a¼primera y tercera autoridad con 

la personalidad que ostentan ', dando Contestación a la demanda de 

1 Poder Ejecutivo,1  de Tamaulipas 
De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto: y en términos del artículo 77 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas que establece: 
Artículo 77 de la Constitución Pólítica del Estado de Tamaulipas. El Poder Ejecutivo se deposita en un 
ciudadano que se denominará "Gobernador Constitucionál del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas", 
siendo su elección directa cada seis años, en los términos que señala la Ley Electoral. 
Poder Legislativo de Tamaulipas 
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controversia constitucional, en representación de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de Tamaulipas, respectivamente. 

Así también, se tiene al Poder Ejecutivo Estatal señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y al Legislativo Local los 

estrados de este Alto Tribunal, para los mismos efectos. 

Adémás, a ambas designando delegados y autorizados —no a través de 

medios electrónicos, en virtud de que tales mecanismos no se encuentran 

previstos en la Ley Reglamentaria de la Materia— y desahogando el 

requerimiento formulado en proveído de quince de febrero del año en curso, 

consistente en remitir copia certificada de los antecedentes legislativos de la 

norma impugnada y un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que 

consta su publicación, respectivamente; en consecuencia, quedan sin efectos 

los apercibimientos de multa decretados en autos. 

Asimismo, se les tiene ofreciendo como pruebas las documentales que 

acompañan a sus escritos, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, además de la instrumental 

de actuaciones ofrecida, específicamente, por el Poder Ejecutivo Estatal. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 53,  10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo5, 26, párrafo primero6, 317, 32, 

De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos del artículo 22, numeral 1, inciso 
1), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, que establece: 
Artículo 22 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas. 
1. Son atribuciones del presidente de la Mesa Directiva: E...] 
1) Tener la representación legal del Congreso para rendir informes en juicios de amparo, actuar en 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, e intervenir en cualquier litigio o acto 
jurídico, y delegarla en la persona o personas qué resulte necesario; [...]. 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
4Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
'Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

2 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÑ 
`Año -del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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Córrase 
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párrafo primero8  y 3 ,111de la Ley' Reglamentaria de las 

Fraciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Esados• Unidos Mexicanos, así como 305 

del Código Fedéral de Procedimientos Civiles10, de 

aplicación supletria,ken términos del artículo 1 de la 

citad ley. 

raslado al Municipio actor y a la Procuraduría General de la 

República con copia simple de las contestaciones de demanda; en la 

inteligencia de que los anexos Presentados quedan a su disposición para 

consulta en la Secciónde Trámite 'de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad déia»Subsecretaria'General de Acuerdos de 

este Alto,Tribunal. •.-•\ • 

Finalménte, con, fúndahé nth elartículo'29"2  dé-.la Ley Reglamentaria 
/ 	 i 	 .' 	'• 	

'b 

de la .'Materia se señlan lásniievéhoras"-déktreiñta de"'o de dos mil 
JJ 

	

1' 1 	,  

diecisiete para.quetehga' verificátivó'la' áiidiénciadeófrecimiento y desahogo 7 	., 
	 "it 

\ ( ' 

11 

1 - 	. 	' 	..' 	' 	':'L 	% 

promociones, concurrán -a lasraudiencias yen'ellas çrindan priebas, 
incidentes y recursos previstos ensta ley,[] 	 lfA 
6 Artículo. 26 de'la Ley Regláméntáriade'-las.Fraccioñes.I'y del 'Articuio.iub'ae la Constitución 
Politica,de.los EstadosUnidos Mexucanos. 	 el ministro instructor ordenará 
empIaza ala pa démridadara que 	 a días prodtiza su contestación, y 
dará vista 1a las dehiás"partepará qu&dentro deI.ino -pIoni iesteñ lo qúe .su derecho convenga. 

-./.  
[ ]  - 	. 	 - 	, 	. 	 .r 	. 	'. Articulo 31. de la Ley Reglamentaria,  de IasFracci. ),. , .11 del ArticuIo05 de la Constitución 
Política de 	 partes 	nofPcer tdo'ipo de pruebas, éxcepto la 
de posiciones :.y.'uellas qeearicontrarias!aederecho  n-cualquie'r casocorresponderá al ministro 

.1. 	.1 	 -. - 	 '1 	 b 	 4 	" 	 . . .'' .f 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que • guarden relacioncon'Ia.controversia o no Influyan en 
la sentencia definitiva.,,  
8  Artículo 32 de 'iaLe Rgla,ientariá deja 	iones1 yll del Á"rtículo 105 de la Constitución 
Política de los Etados Unido'MxicanosLas.p ebas deraitofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documntat 	 c5oh't&ioridad,"sin perjuicio de que se haga relación de 

11 'WW 
ella en la propia audiencia y se tñg' co 'récibida en é acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado.  

informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
1 	 fpJ 	 u  -" r» 	'•1 - 

. 	 Procedimientós Civiles. .Todos los litigantes. en;éi prim'r scrito o wi 
én laprirnra diliéicia .júdicial ¿nuWinteríeti'g'n, % 	 er la'obliórÇh que 
tenga su sede el tribunal, para qué se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan oalas"

,  
las que les interese quese notifiqife Tpor  la intervención que deban tener en el asunto No 

es. hecedarió señalar.eidomicilio de los funcionarios'públicd Estás siempré serántnotificdos  ¿n'su 
residencia oficial. 
"Artículo 1 de lá Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con bae en las disposiciones del presnte Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de1Procedimientos  Civiles. 
12 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, 
en su caso, suanpliación o la reçonv ención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de 
ofrecimiento y deahogo de pruébas que deberá verificarse dentro de tos treinta días siguientes. El 
ministro instructort  podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y 
trascendencia del asunto así lo amerite. 

1 	 3 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria 	"s Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Uñidos Mexicanos. En todo tiemo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor provee, fijando al efecto fecha para su désahógo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcione 
resolución .del Y9 

dICoin1 
 11 

Fdpr 

orrn 	alegatos y promuevan los 

iJ, 

pl> 
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de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 

ubicada en Avenida Pino Suárez Número 2, Puerta 1003, Planta Baja, Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribu rj, qul'da fe. 

'4 

Esta hoja forma parte del acuerdo de once de abril de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la controversia constitucional 
54J2017, promovida por el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. Conste. 

SA 	
) 
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